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RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2023, de la Directora del Instituto Vasco Etxepare, por la que se 

publica el resultado provisional de la fase de concurso relativa a la provisión del puesto de 

Técnico/a de Administración y Servicios por turno de promoción interna. 

Con fecha 25 de mayo de 2023, se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco (nº 98), Resolución 

de 17 de mayo de 2023 otorgada por la Directora del Instituto Vasco Etxepare. Dicha Resolución 

convocaba el proceso selectivo para personal laboral fijo en las categorías de Técnico de 

Comunicación Digital, Técnico de Sistemas, Técnico de Administración y Servicios y Auxiliar 

Administrativo.  

En el mismo número del Boletín Oficial del País Vasco se publicaban las bases específicas del 

puesto de trabajo de la categoría de Técnico/a de Administración y Servicios. 

Con fecha 5 de junio de 2023, se publicó en el nº 105 del Boletín Oficial del País Vasco, una 

corrección de errores de la Resolución de 17 de mayo de 2023, donde en la versión de euskera, 

se decía que “… se convoca el proceso selectivo para el ingreso, mediante el turno de promoción 

interna, del personal laboral fijo, con la categoría de Técnico de Sistemas, Administración y 

Servicios y se aprueban las bases específicas”. Pero el objeto de dicha Resolución era publicar 

las bases específicas únicamente de la categoría de Técnico/a de Administración y Servicios, por 

lo que la mención de Técnico/a de Sistemas estaba fuera de lugar.  

El 8 de junio de 2023, la Directora del Instituto Vasco Etxepare, dictó una nueva resolución 

modificando la de fecha de 17 de mayo de 2023. Dicha Resolución modificaba la composición 

del Tribunal Calificador, previendo que el presidente/a del Tribunal Calificador pudiera ser el 

personal fijo o funcionario de cualquier Administración Pública o de sus Organismos Autónomos, 

Sociedades Públicas o Entes Públicos, en lugar de la Directora del Instituto Vasco Etxepare. La 

citada Resolución fue publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, de 13 de junio de 2023 (nº 

111). 

El 20 de junio de 2023 se publicó en el Tablón Electrónico de Anuncios del Gobierno Vasco la 

Resolución de 15 de junio de 2023, mediante la que se nombraba a los miembros del tribunal 

calificador. 

Asimismo, el nombramiento de los miembros que integraban el tribunal calificador fue 

publicado en el Boletín Oficial del País Vasco (nº 122) el 28 de junio de 2023. 

El 26 de junio de 2023 se publicó en el Tablón Electrónico de Anuncios del Gobierno Vasco la 

resolución de 26 de junio de 2023 en la que se hizo pública la relación definitiva de admitidos y 

la fecha de examen. 

Tras la reunión del Tribunal Calificador el 30 de junio de 2023, se procedió a publicar en el Tablón 

de Anuncios Electrónico del Gobierno Vasco el resultado provisional de los ejercicios realizados. 

En base al punto 12 de las bases generales del proceso, se da por admitida la puntuación 

publicada dado que el candidato no ha solicitado el expediente dentro del plazo otorgado. 

Es por ello que, de conformidad con lo establecido en las bases, de conformidad con lo acordado 

por Orden del Tribunal Calificador el 26 de junio de 2023, se procede a la publicación de la 

puntuación provisional de los méritos valorados en la fase de concurso. 

RESUELVO: 
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Artículo primero. – Aprobar y publicar la valoración provisional de la fase de concurso. (Recogida 

en el Anexo I). 

Artículo segundo. – Conceder al candidato el plazo previsto en las bases generales para, en su 

caso, poder reclamar la valoración efectuada por el tribunal. 

La puntuación provisional se considerará definitiva si no se presentaran reclamaciones. 

 

En Donostia San Sebastián, a 6 de julio de 2023 

La Directora del Instituto Vasco Etxepare, 

IRENE LARRAZA AIZPURUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3 
 

ANEXO I 

 

DNI ESPERIENCIA 
LABORAL 

TITULOS 
COMPLEMENTARIOS 

CURSOS IDIOMAS 

72****25G 21,70 Pt 2,5 Pt 0,4 Pt 0 Pt 

TOTAL 24,06 Pt 
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